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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta níim. 158.)

GOBIERNO CIVIL.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 3 del actual se 
publica la siguiente circular:

«La Comisión creada por Real 
decreto de 5 de Diciembre último 
para estudiar todas las cuestiones 
que directamente interesan á la 
mejora ó bienestar de las clases 
obreras, tanto agrícolas como in
dustriales, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 5.° 
de la referida disposición, ha acor
dado organizar Comisiones pro
vinciales y locales con el objeto'de 
abrir una amplia información oral 
y escrita sobre el estado y las ne
cesidades de los trabajadores, la 
cual se ha de practicar conforme 
á las reglas contenidas en la ins
trucción que es adjunta, y versar 
sobre las preguntas incluidas en 
el cuestionario que igualmente se 
acompaña.

Por la misma verá V. S. la parte 
importante que toca en este servi
cio á los Gobernadores civiles, so
bre todo en lo referente á la cons
titución de las expresadas Comi
siones, en vista de lo cual, el Go
bierno de S. M., que está resuelto 
á prestar á la creada por dicho 
Real decreto cuantos auxilios 
puedan contribuir al mejor desem
peño de su cometido, ha creído 
oportuno excitar el celo de V. S. á 
fin de que consagre á este trascen
dental asunto toda la atención que 
merece y requiere, primero pro
cediendo inmediatamente á prac
ticar cuanto en la instrucción se 
ordena para que las Comisiones 

provinciales y las locales se cons
tituyan dentro del plazo que en la 
misma se señala, y luego emplean
do cuantos medios estén en su ma
no y sean conducentes á que la 
información oral y escrita produz
ca todos los resultados que se ape
tecen y son de esperar.

Si, como es natural que suce
da, ocurren en la práctica dudas y 
dificultades, para resolverlas ha
brá V. S. de atender al espíritu de 
la instruccio-n; y si no se creyese 
facultado para acordar por sí, ni 
con el auxilio de la Comisión pro
vincial cuando esta se haya cons
tituido, puede V. S. dirigirse en 
consulta al Presidente de la Co
misión central, con quien queda 
V. S. facultado para entenderse di
rectamente en todo cuanto se re
fiera á este asunto.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 1884,—Romero y Robledo. = 
Sr. Gobernador de la provincia 
de.....»

INSTRUCCION
PARA LAS COMISIONES PROVINCIALES Y 
LOCALES ENCARGADAS DE PRACTICAR 
UNA INFORMACION SOBRE EL ESTADO 
Y NECESIDADES DE LA GLASE OBRERA.

Artículo l.° Las Comisiones 
provinciales se constituirán con 
los siguientes individuos:

El Gobernador civil.
Dos propietarios de fincas rús

ticas.
Dos propietarios de fincas ur

banas.
Cuatro industriales.
Dos comerciantes.
Diez obreros.
Dos Abogados.
Dos Médicos.
Un Ingeniero.
Un Arquitecto.
Dos Eclesiásticos.
Dos Profesores de la Universidad 

ó del Instituto.
Uno de la Escuela Normal.

Uno de Instrucción primaria.
Dos representantes de la prensa 

política y profesional.
Dos Oficiales ó Jefes del Ejército 

ó de la Armada.
El Alcalde del Ayuntamiento de 

la capital.
Dos Concejales.
Dos Diputados provinciales.
Dos individuos de la Sociedad 

Económica del País, si la hubiese.
El Presidente de la Audiencia, 

ó un Magistrado que él designe.
El Fiscal de la misma.
El Juez de primera instancia.
El Registrador de la propiedad.
El Juez municipal.
El Delegado de Hacienda.
El Jefe de la Sección de Fomento.
Un Notario.
Art. 2.° Las Comisiones locales 

se constituirán con
El Alcalde constitucional.
Dos Concejales.
Un Eclesiástico.
El Fiscal de la Audiencia si la 

hubiese.
El Juez de primera instancia.
El Juez de paz.
Un representante de la prensa.
Dos propietarios de fincas rús

ticas.
Dos propietarios de fincas ur

banas.
Dos industriales.
Dos comerciantes.
Cinco obreros.
Un Profesor de Instrucción pri

maria.
Un Profesor del Instituto, si lo 

hubiese.
Art. 3.° Las Comisiones pro

vinciales se constituirán en las ca
pitales de todas las provincias, ex
cepto la de Madrid,

Las Comisiones locales se cons
tituirán en Santiago, Vigo, Ferrol, 
Gijón, Béjar, Almadén, Cartagena, 
Granollers, Igualada, Manresa, 
Mataré, Tarrasa, Villanuevay Gel- 
trú, Reus, Tortosa, Vera, Loja, 
Guadix, Linares, Autequera, Ar
cos de la Frontera, Jerez de la 
Frontera, San Fernando, Ecija, 

Carmona, Morón, Utrera, Alcoy y 
Mahon.

Además queda á la discreción 
de las Comisiones provinciales es
tablecerlas en aquellas otras po
blaciones en .que por razón de su 
importancia y circunstancias sea 
conveniente.

Art. 4.° Tan pronto como los 
Gobernadores civiles reciban esta 
instrucción oficiarán á los Presi
dentes de las clases ó cuerpos que 
estén organizados ó agremiados 
para que designen quienes han de 
llevar su representación en las 
Comisiones provinciales, con arre
glo al art. l.°, y convocará á una 
reunión por medio del Boletin ofi
cial de la provincia sucesivamente 
y con ocho dias de anticipación 
por lo menos á los que no se en
cuentren en ese caso á fin de que 
designen los suyos. Además orde
narán á los Alcaldes constitucio
nales de los puntos en que se han 
de establecer Comisiones locales 
que procedan en igual forma á 
constituirlas.

Art. 5.° Antes de verificarse la 
designación de los miembros de 
las Comisiones, el Gobernador ci
vil ordenará la inserción en el Bo
letin oficial del decreto de 5 de 
Marzo último, de esta instrucción 
y del cuestionario que ha de ser
vir para la información, é intere
sará á la prensa local, así política 
como profesional, para que haga 
l-o propio.

Art. 6.° Las Comisiones pro
vinciales y las locales que mas 
arriba quedan expresadas se cons
tituirán el l.° de Junio próximo.

Art. 7.° En dicho dia nombra
rán un Vicepresidente y dos Se
cretarios. El Gobernador civil se
rá Presidente de las provinciales, 
y el Alcalde constitucional lo será 
de las locales. En ausencia del 
Presidente y del Vicepresidente 
presidirá el individuo de la Comi
sión que sea de mas edad.

Art. 8.° La Comisión podrá si 
lo estima conveniente nombrar de



su seno un comité ejecutivo. Si no 
lo hiciere, siempre que aquella se 
reuna, previa convocatoria, fun
cionará cualquiera que sea el nú
mero de individuos que asistan.

Art. 9.° Las Comisiones pro
vinciales y las locales abrirán una 
amplia información, escrita y oral, 
sobre el estado y las necesidades 
de laclase obrera; sobre las cau
sas de su condición próspera ó ad
versa, y sobre los remedios que 
puedan y deban utilizarse, ya por 
el individuo, ya por la sociedad, 
ya por el Estado, para aliviarla ó 
mejorarla.

Art. 10. Los medios que á este 
efecto utilizarán, además de los 
que su celo les sugiera, son los si
guientes:

1. ° La prensa, así política co
mo profesional, cuyo valioso con
curso debe solicitarse, no solo pa
ra que dilucide los problemas de 
que se trate, sino para que fran
quee sus columnas á cuantos quie
ran contribuir á la solución de 
aquellos, suministrando datos ó 
proponiendo reformas.

2. ° Las personas que especial
mente se hayan ocupado en estas 
cuestiones, y á las cuales las Co
misiones deben dirigirse en parti
cular para que contesten á las pre
guntas del cuestionario que mas 
les interesen, ó á todas ellas si lo 
estiman conveniente.

3. ° Las Asociaciones de obre
ros, á las cuales es deber de las 
Comisiones oir en primer término. 
En las provincias en que existan 
pocas ó no haya ninguna, las Co
misiones procurarán la organiza
ción, siquiera sea transitoria ó solo 
para este propósito, de los obreros 
por oficios, á fin de que puedan 
cooperar de un modo mas eficaz y 
autorizado á los fines de esta in
formación.

4. ° Todas las Sociedades, Com
pañías, Círculos, Ateneos, etc., que 
por razón de su fin ó instituto 
puedan suministrar datos ó emitir 
parecer autorizado sobre cualquie
ra de los problemas de que se trata, 
como las Facultades de Derecho y 
de Medicina de las Universidades, 
los Colegios de Abogados, las Aca
demias de Legislación, las Juntas 
provinciales de Agricultura, In
dustria y Comercio, las Comisiones 
permanentes de los Pósitos, las 
Sociedades Económicas de Amigos 
del País, los Ateneos y Círculos 
de Obreros, las Sociedades carita
tivas y benéficas, las Asociaciones 
de Ingenieros, las Compañías agrí
colas, mercantiles é industriales, 
las de Caminos de hierro, los Ban
cos, etc., etc. A todas ellas dirigi
rán las Comisiones el Cuestionario, 
interesándolas para que contesten 
á aquellas preguntas ó secciones 
del mismo que mas les interesen 
por uno ú otro motivo.

Art. ll. Las Comisiones cuida
rán de relacionar las contestacio
nes escritas con las correspondien

tes secciones y preguntas del (Cues
tionario cuando no lo estén en 
debida forma.

Art. 12. La información oral 
se practicará por el mismo orden 
en que aparecen las preguntas en 
el Cuestionario, pudiendo la Comi
sión desenvolver el contenido de 
aquellas, pero no formular otras 
nuevas sin la previa autorización 
de la Comisión central.

Art. 13. Las Comisiones procu
rarán que los que tomen parte en 
la información oral, despues de 
consignar lo que estimen por con
veniente sobre el estado de las 
clases obreras, con relación á cada 
pregunta del Cuestionario, expre
sen con la debida separación lo 
relativo á las causas de aquel y á 
tos remedios en su caso. Igual re
comendación hará á los que con
testen por escrito.

Art. 14. Los Secretarios de la 
Comisión levantarán acta, tan ex
tensa como sea posible, de las se
siones consagradas á la informa
ción oral, cuidando siempre de 
referir su contenido á las pregun
tas del Cuestionario.

Art. 15. Así la información oral 
como la escrita quedarán cerradas 
el 30 de Setiembre próximo.

Art. 16. Dentro de dos meses á 
contar desde dicho dia, las Comi
siones provinciales y locales ele
varán á la central:

1. ° Las contestaciones que cons
tituyan la información escrita.

2. ° Las actas originales de las 
sesiones consagradas á la infor
mación oral.

3. ° Los datos estadísticos que 
haya logrado reunir.

4. ° Una Memoria, en la que se 
exponga con la debida distinción 
el resúmen de lo referente al es
tado de hecho de tos trabajadores, 
lo relativo á las corrientes gene
rales de la opinión en la provincia 
ó la localidad en cuanto á las cau
sas de aquel y sus remedios, y el 
parecer de la Comisión misma so
ore estos dos extremos.

5. ° Uno ó varios índices que 
faciliten la consulta de tos docu
mentos que se remitan.

Art. 17. Si al discutirse la Me
moria en el seno de la Comisión 
alguno ó algunos de tos miembros 
de esta formulare voto particular, 
se elevará este con aquella á la 
Comisión central, así como se hará 
constar siempre el resultado de la 
votación cuando no se haya toma
do el correspondiente acuerdo por 
unanimidad.

Art. 18. La 'información en la 
provincia de Madrid se llevará á 
cabo por la Comisión creada por 
decreto de 5 de Diciembre último.

Art. 19. Así las Comisiones co
mo las asociaciones ó particulares 
podrán redamar de las Autorida
des y de tos centros oficiales el 
auxilio que hayan menester para 
cooperar al mejor resultado de la 
información.

Madrid.....  de Abril de 1884 —
El Presidente de la Comisión, Se
gismundo Moret y Prendergast — 
Secretario, Gumersindo de Azcára- 
te.=Secretario, Daniel Balaciart.

Real decreto de 5 de Diciembre 
de 1883.

«En atención á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se crea una Comisión 

con objeto de estudiar todas* las 
cuestiones que directamente inte
resan á la mejora ó bienestar de 
las clases obreras, tanto agrícolas 
como industriales, y que afectan á 
las relaciones entre el capital y el 
ti abajo.

Art. 2.° Sin perjuicio de lo di
cho en el artículo anterior, la Co
misión se ocupará especialmente 
de tos asuntos siguientes:

Primero. Jurados mixtos como 
medio de resolver las cuestiones 
entre obreros y fabricantes y man
tener las mejores relaciones entre 
capitalistas y obreros: casos en que 
pueden ser obligatorios: reglas 
para su formación y ejercicio: san
ción de sus sentencias.

Segundo. Cajas de retiros y de 
socorros para enfermos é inváli
dos del trabajo: medida en la cual 
podrían tos Municipios y Diputa
ciones provinciales iniciar y auxi
liar esta clase de instituciones: le
gislación general que puede esta
blecerse como tipo y modelo para 
los que voluntariamente se aso
cien: casos en que la suscricion 
puede ser obligatoria, y manera 
hacerla efectiva.

Tercero. Trabajo de tos niños 
y de las mujeres en las fábricas, 
en las minas y en tos campos: 
máximum de las horas de trabajo 
según la edad: relación entre las 
horas de trabajo y la asistencia á 
la Escuela: casos en que estas me
didas deberán dar lugar á sanción 
penal.

Cuarto. Higiene y salubridad 
de tos talleres: reglas para la se
guridad de tos aparatos motores: 
casos en que puede caber respon
sabilidad por el siniestro ocurrido 
á tos dueños ó encargados de la 
maquinaria y artefactos.

Quinto. Bancos agrícolas y su 
organización con tos elementos de 
tos antiguos Pósitos: instituciones 
de crédito agrícola en relación con 
las necesidades de tos colonos y 
agricultores: manera de relacionar 
estas instituciones con el Banco 
Hipotecario.

Sexto. Reformas que podrán 
introducirse en las leyes de des
amortización, á fin de facilitar á 
tos colonos y trabajadores la ad
quisición de la tierra: manera de 
remediar las consecuencias que en 
algunas comarcas ha producido la 
forma en que se ha realizado la 
desamortización.

I Sétimo. Sociedades de socorros 
mútuos: Sociedades cooperativas 
de producción y consumo: seguros 
sobre la vida: legislación general 
sobre todas estas materias.- garan
tías de tos asociados: falilidades y 
estímulos que deben darse á la 
iniciativa individual.

Octavo. Habitaciones de obre
ros: higiene de los barrios habita
dos por las clases trabajadoras: 
reformas en la legislación muni
cipal y medios que pueden em
plearse para estimular la construc
ción de habitaciones baratas y sa
nas para las clases obreras.

Art. 3.° La Comisión se cons
tituirá en el Ministerio de la Go
bernación en el local que al efecto 
se designe; tos elementos necesa
rios para llenar su cometido, tanto 
de personal como de material, se
rán puestos á su disposición por 
el Ministro de la Gobernación. Una 
vez constituida la Comisión, ella 
misma organizará sus trabajos, y 
bajo la dirección de su Presidente 
nombrará sus Secretarios y proce
derá á reunir los antecedentes 
necesarios y á redactar el progra
ma de sus trabajos.

Art. 4.° La Comisión organi
zará en un plazo breve, y en la 
forma que estime mas oportuna, 
un Congreso al cual convocará á 
tos representantes del trabajo agrí
cola é industrial, cuya cooperación 
y conocimientos técnicos puedan - 
ilustrar las relaciones entre el ca
pital, la tierra y el trabajo, tan 
diferentes entre las varias regio
nes del territorio español. El Con
greso se reunirá en el local que el 
Gobierno designe y recibirá de él 
todos aquellos medios auxiliares 
de personal y publicidad que la 
Comisión considere necesarios pa
ra el mejor cumplimiento de su 
propósito.

Art. 5.° La Comisión tendrá 
igualmente facultades:

Primero. Para organizar en los 
puntos del territorio que estime 
oportunos informaciones acerca 
del estado y necesidades de la cla
se obrera.

Segundo. Para pedir sus opi
niones escritas á aquellas personas 
que, por residir fuera de Madrid ó 
por otras causas, no pudieran aso
ciarse y concurrir á tos trabajos de 
la Comisión.

Tercero. Para llamar á prestar 
testimonio á tos representantes de 
las diferentes asociaciones obreras 
relacionadas con tos fines antes 
indicados.

Cuarto. Para fijar la indemni
zación que, por gastos de viajes y 
dietas, crea necesario señalar á los 
que no pudieran de otra manera 
concurrir á su llamamiento.

Y quinto. Para imprimir y pu
blicar aquellas de sus actas é in
formaciones que estime oportunas.

Art. 6.° Los gastos á que die
ren lugar tos trabajos de la Comi
sión á que se refieren tos prece- 



denles artículos, se abonarán con 
cargo al cap. 6.°, art. 2.° del pre
supuesto del Ministerio de la Go
bernación.

Art. 7.° Cuando la Comisión 
termine los trabajos que se le con
fían, los reunirá en una Memoria 
detallada, á la cual acompañará 
en forma de proyecto de ley, los 
que crea conveniente proponer al 
Gobierno para que este, en la for
ma y tiempo que estime oportuno, 
pueda someterlos á la discusión y 
aprobación de las Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y tres."ALFONSO.~E1 Minis
tro de la Gobernación, Segismun
do Moret.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á los efectos expre
sados.

Burgos 5 de Junio de 1884.
El. (lOBKRNADOR INTERINO,

EDUARDO BARRIOBERO.

INSTRUCCION
PARA LAS COMISIONES PROVINCIALES 
Y LOCALES ENCARGADAS DE PRACTICAR 
UNA INFORMACION SOBRE EL ESTADO Y 

NECESIDADES DE LA CLASE OBRERA.

CUESTIONARIO.

Grupos de preguntas que contiene.
Gremios............................. I
Huelgas............................. II
Jurados mixtos................ III
Asociación .................... IV
Inválidos del trabajo.. .. V
Condición económica de

los obreros..................... A7"!
Industrias domésticas... AHI
Condición moral de los

mismos.......................... VIII
Condición de la familia

obrera.................................. IX
Condición social y política 

de la clase obrera.... X
Salario..................................... XI
Participación en los bene

ficios ............................. XII
Horas de trabajo.............. XII
Trabajo de las. mujeres.. XIV
Trabajo de los niños........ XV
Cultivo de la tierra...... XVI
Obreros agrícolas.."........ XVII
Labriegos propietarios.. XVII
Aparcería.......................... XIX
Arrendamiento de fincas

rústicas.......................... XX
Instituciones censuales.. XXI
Crédito territorial............ XXII
Crédito agrícola.............. XXIII
Bienes comunales............ XXIV
Montes públicos.............. XXV
Instituciones de previsión,

de crédito y de seguros. XXA7!
Beneficencia..................... XXVII
Emigración...................... XXVII
Sucesipn hereditaria.... XXIX
Impuestos......................... XXX
Industrias explotadas por

el Estado........................ XXXI
Obras públicas................ XXXII

I. — GREMIOS.

1. Si se han reconstituido con 
el carácter de asociaciones com
pletamente libres.

2. Si estorban ó favorecen la 
libre acción individual; si ejercen 
ó tienden á ejercer el monopolio.

3. Si se basan en un principio 
de igualdad entre todos los asocia
dos, ó constituyen estos una jerar
quía de diversos órdenes.

4. Trabajos hechos por los-gre
mios en punto á estadística, pro
pagación de los conocimientos 
útiles, exploración de mercados, 
desarrollo del crédito industrial, 
establecimiento de instituciones 
de crédito, auxilios á los inválidos 
del trabajo, distribución de los im
puestos, reformas legislativas, ba
ses de sus estatutos, etc.

5. ¿Se ha intentado la unión y 
organización consiguiente de los 
gremios de una región ó provincia?

6. Si la reconstitución de los 
gremios ha sido facilitada ó difi
cultada por la legislación vigente.

7. Atribuciones que tienen los 
gremios por costumbre respecto 
déla distribución del impuesto.

n.—HUELGAS.

8. Frecuencia con que han te
nido lugar.

9. Si han sido motivadas por 
diferencias entre capitalistas y 
obreros sobre el salario, ó sobre 
las horas de trabajo, ó sobre algu
na otra circunstancia.

•10. Si han sido generales, ó solo 
de los obreros dedicados á una in
dustria: si por acuerdo de ellos 
mismos, ó por instigaciones de 
fuera.

11. Si para terminarlas ha in
tervenido la Autoridad oficial ú 
oficiosamente; si por virtud de 
acuerdo entre capitalistas y obre
ros sin intermediarios, ó si acu
diendo al nombramiento de hom
bres buenos, árbitros ó Jurados 
mixtos. Cuestiones de derecho que 
hayan surgido con motivo de las 
huelgas.

12. Si para sostener la huelga, 
los obreros han dispuesto de fon
dos propios ó venidos de fuera, 
procedentes de susericion hecha 
para el caso ó recogidos previa
mente en las Cajas de resistencia.

13. Si los huelguistas han res
petado la libertad de acción de sus 
compañeros ó han empleado la 
violencia ó la amenaza para ale
jarlos del trabajo.

14. Número de veces en que 
respectivamente han cedido, á con
secuencia de las huelgas los capi
talistas y los obreros, ó unosy otros.

15. ¿Han proporcionado las Au
toridades obreros, tomándolos en
tre sus subordinados, para ejecutar 
el trabajo que habían de hacer los 
huelguistas? Casos en que ha su
cedido esto y sus efectos.

III.—JURADOS MIXTOS.

16. Si han funcionado Jurados 
mixtos para dirimir equitativa y 
amistosamente las diferencias que 
hayan surgido entre propietarios, 
empresarios ó fabricantes y colo
nos, braceros ú obreros. 

17. Cómo se han constituido; si 
con intervención oficial ú oficiosa 
de la Autoridad ó sin ella; partici
pación que han tenido en el nom
bramiento de Jurados respectiva
mente los capitalistas y los traba
jadores.

18. Si han entendido tan solo 
en las cuestiones que hayan ocur
rido con motivo del cumplimiento 
de los contratos libremente cele
brados entre patronos y obreros, ó 
también en las referentes al sala
rio, horas de trabajo, etc.

19. ATalor que se ha dado á los 
veredictos de los Jurados, y efica
cia de los mismos en las relaciones 
entre obreros y capitalistas.

IV.— ASOCIACION.

20. Favor ó disfavor en que es 
tenida por la clase obrera en la 
opinión y en la práctica, como me
dio de mejorar su condición.

21. Asociación, gratuita ó inte
resada, permanente ó transitoria, 
entre los trabajadores del campo 
para las faenas agrícolas.

22. Sociedades cooperativas de 
consumo: Número de ellas y tiempo 
que llevan funcionando; número de 
asociados; capital con que cuentan, 
importe anual de las ventas hechas; 
su organización y modo de ser ad
ministradas.

23. Sociedades cooperativas de 
producción: Su número y antigüe
dad; número de asociados; su ca
pital é importe de los negocios que 
hacen al año; su organización y 
modo de funcionar.

24. Si los obreros constituyen 
sociedades colectivas y se interesan 
en las comanditarias y en las anó
nimas.

25. Si hay asociaciones de obre
ros que pudiendo organizarse le
galmente no lo hacen.

V.—INVÁLIDOS DEL TRABAJO.

26. Si existen en las respectivas 
localidades endemias y sus clases; 
si han desaparecido algunas pobla
ciones por causa de ellas; si en otras 
está disminuyendo el número de 
habitantes por ese motivo; si se han 
tomado medidas para destruir di
chas endemias ó disminuir sus 
efectos.

27. Higiene y salubridad de los 
talleres; si existen reglas para la 
seguridad de los aparatos motores, 
andamios, etc.

28. Minas: Garantías de segu
ridad, con relación á los obreros, 
dentro y fuera de aquellas, y pre
cauciones que se toman para evitar 
los accidentes.

29. Trasportes terrestres: En
fermedades que suelen padecer los 
maquinistas y fogoneros de los fer
rocarriles; número de los que re
sultan muertos ó heridos por acci
dentes en un quinquenio; propor
ción entre el número total de aque
llos empleados en una línea y los 
que no pueden resistir el trabajo 
por falta de salud.

30. Trasportes maritimos: En

fermedades mas frecuentes entre 
los maquinistas y fogoneros de los 
buques de vapor.

31. Industria de la pesca: ¿Hay 
organizado algún Consejo de an
cianos ó Sindicato que prescriba 
cuándo se ha de salir á la mar? En 
la mar, ¿hay costumbre de que al
guna de las embarcaciones haga 
de capitana? ¿En qué condiciones 
y para qué casos? ¿Hay establecido 
algún sistema de señales en tierra 
para avisar el mal tiempo ó facili
tar la arribada cuando recula mar? 
¿Se ha establecido algún servicio 
de previsión del tiempo con señales 
que anuncien el probable? ¿Hay 
establecida alguna estación de sal
vamento?

32. Industrias y operaciones in
salubres ó peligrosas: Si su condi
ción de tales procede de su misma 
naturaleza ó de circunstancias ac
cidentales; si por costumbre ó por 
contrato tienen el obrero, ó la fa
milia en su caso, derecho á indem
nización cuando aquel perece ó se 
incapacita para el trabajo á conse
cuencia de la índole de este; si el 
trabajo de estas industrias produce 
por necesidad la pérdida de la sa
lud ó la muerte anticipada del 
obrero.

33. Industria tipográfica: Efec
to del trabajo de imprenta en la 
salud del obrero;y si es pernicioso, 
en qué parte es debido respecti
vamente á la naturaleza de la ocu
pación, á las muchas horas de tra
bajo, á ejecutarlo de noche, ó á 
las condiciones del local.

34. Si en algún caso se hace 
efectiva la responsabilidad que 
pueda caber, por el siniestro ocur
rido, á los dueños ó encargados de 
la maquinaria, artefactos, obras, 
etc.

35. Suerte de los inválidos del 
trabajo y de las familias de los que 
mueren por un accidente mientras 
lo prestan; si existen para este fin 
Cajas de retiros y de socorros, 
constituidas por los mismos obre
ros; si es costumbre abrir suscri- 
ciones públicas en tales casos; si 
los patronos y las Sociedades ó 
Compañías auxilian á los obreros 
que se inutilizan en el trabajo y á 
las familias de los que perecen, ya 
con una cantidad que señalen á su 
arbitrio en cada caso, ya conforme 
á reglas generales preestablecidas; 
si la Administración socorre á los 
que se incapacitan para el trabajo 
ó á las familias de los que perecen 
en las obras públicas y en las in
dustrias explotadas por el Estado.

VI.—CONDICION ECONÓMICA DE LA 

CLASE OBRERA.

36. Si en general es buena, 
mediana ó mala, distinguiendo los 
obreros industriales de los agrí
colas. Estadística referente á la 
mortalidad en la clase obrera en 
cada industria, y comparación con 
las demás clases sociales.

37. Comparación de la condi
ción económica de la clase obrera



con la de las demás clases socia
les, y en particular con la de los 
capitalistas y propietarios territo
riales.

38. Si es frecuente que el obre
ro llegue á ser empresario ó pa
trono, y manera en que esto se 
verifica.

39. Influencia de las grandes 
industrias en la condición econó
mica de los obreros.

40. Alimentos: Su naturaleza 
en cada localidad; suficiencia ó 
insuficiencia del mismo; sus con
diciones é influjo en la salud y ro- 
busted del obrero y en su capaci
dad para el trabajo; relación del 
precio de los artículos de primera 
necesidad con los salarios, los im
puestos, la facilidad ó dificultad 
de las comunicaciones y el régi
men arancelario.

41. Bebida: Uso y abuso déla 
misma; su consumo en los esta
blecimientos públicos ó en el seno 
del hogar: cantidad calculada que 
invierten los obreros en bebidas, 
distinguiendo sus clases, y las sa
ludables de las nocivas.

42. Vestido: Sus condiciones 
bajo el doble punto de vista del 
abrigo y del aseo; su coste.

43. Habitación; Su capacidad; 
sus condiciones higiénicas en re
lación con las leyes de policía sa
nitaria; cuantía del alquiler; si 
viven los obreros en casas inde
pendientes ó en los sotabancos y 
buhardillas de las habitadas por 
las demás clases; si hay barrios de 
obreros dentro ó fuera de las ciu
dades, y si en este último caso 
existen medios fáciles de comuni
cación, como ferro-carriles, tran
vías, etc.; si la construcción de 
viviendas para aquellos es debida 
á los particulares ó á Sociedades, 
y si obedece á miras interesadas ó 
á sentimientos humanitarios; si los 
empresarios ó las Corporaciones 
ayudan á los obreros para que ad
quieran la propiedad de su hogar 
cediendo terrenos, dando subven
ciones ó haciendo anticipos.

44. Circunstancias particula
res de la condición económica de 
los obreros que trabajan en la in
dustria de tejidos, en la de minas, 
en la de trasportes marítimos y 
terrestres, en la de la pesca, en la 
tipográfica, en la metalúrgica, en 
la mercantil y en las insalubres ó 
peligrosas.

45. Condición económica de los 
empleados de corto sueldo, como 
escribientes, telegrafistas, porte
ros, ordenanzas, agentes de poli
cía , peones camineros, guarda 
montes, etc.; relación de sus suel
dos con las obligaciones á que tie
nen que atender; influjo de la amo
vilidad en la condición económica 
de estos funcionarios; si hay ten
dencia á preferir el desempeño de 
destinos públicos, aunque estén 
mal retribuidos y sean inseguros, 
al trabajo en la agricultura, en la 
industria y en el comercio.

46. Influjo del trabajo que se 
ejecuta en los establecimientos pe
nitenciarios en la condición de las 
distintas industrias.

VII.—INDUSTRIAS DOMESTICAS.

47. Trabajos que se llevan á 
cabo en el hogar en cada localidad.

48. Relación de este trabajo 
con el de las fábricas.

49. Producto de las industrias 
domésticas; materias que emplean. 
¿Han desaparecido ó tienden á 
desaparecer estas industrias? ¿Se 
puede desarrollar alguna nueva?

VIII.—CONDICION MORAL DE LA CLASE 

OBRERA.

50. Cultura intelectual: Núme
ro de los que no saben leer ni es
cribir en cada comarca; asistencia 
de los obreros á los establecimien
tos de primera enseñanza, públi
cos y privados; id. á los de ense
ñanza técnica ó escuelas de artes 
y oficios; id. á los centros de ins
trucción mercantil; si hay socieda
des ó instituciones que se consa
gren á la propagación de la cul
tura popular; si los patronos y 
compañías hacen algo para facili
tar la instrucción de los obreros; 
naturaleza de los libros y periódi
cos que circulan entre los mismos.

51. Cultura artística: Disposi
ción natural para las bellas artes 
según las comarcas; si el aleja
miento del arte es exclusivo de la 
clase obrera ó alcanza á todas; 
conocimiento del dibujo y de las 
artes decorativas con aplicación á 
la fabricación; Ateneos y Casinos 
de recreo é índole de este; Socie
dades corales; diversiones públicas 
y su influjo en la condición del 
obrero.

52. Cultura moral: Virtudes y 
vicios mas comunes entre laclase 
obrera; si los últimos son tradicio
nales ó de fecha reciente; espíritu 
de economía y de previsión é in
flujo en el mismo de la existencia ó 
la falta de instituciones que lo 
estimulen; la prostitución, bajo el 
punto de vista de la mujer caída 
en ella, y su influjo en la mora
lidad de la clase obrera y en las 
relaciones de esta con las demás; 
delincuencia y relación, dentro de 
cada grupo industrial, entre el 
número de delincuentes y el total 
de la clase.

53. Cultura religiosa: Si entre 
los obreros dominan la piedad ó 
la impiedad, la superstición ó la 
indiferencia.

54. Influencia respectiva de las 
grandes industrias y de las indus
trias domésticas en la condición 
intelectual y moral del obrero.

55. Influencia en la misma de 
la naturaleza del oficio ó clase de 
trabajo; virtudes y vicios mas co
munes en los obreros y obreras do 
cada oficio.

IX.—CONDICION DE LA FAMILIA 
OBRERA.

56. Edad á que suelen contraer 
matrimonio los obreros; suavidad ó 
dureza de las relaciones entre los 
cónyuges; frecuencia en la sepa
ración de hecho y del adulterio.

57. Concubinato; cómo lo mi
ran las distintas clases sociales; si 
es raro ó frecuente entre los obre
ros.

58. Deficiencia de la educación 
que reciben los hijos de los traba
jadores en el seno del hogar; síes 
por incuria ó por impotencia; 
abandono de los hijos y sus con
secuencias.

59. Condición, dentro de la 
familia obrera, de los ancianos ó 
valetudinarios.

60. —Influjo en las condiciones 
de la familia obrera del derecho 
positivo sobre divorcio, derechos y 
deberes de los padres, alimentos á 
los ascendientes, adulterio, aman
cebamiento y facultad de disponer 
de los bienes por testamento.

X.—CONDICION SOCIAL Y POLÍTICA 
DE LA CLASE OBRERA.

61. Relaciones entre los obre
ros y las otras clases sociales; an
tipatías ó simpatías, aproximación 
ó alejamiento entre ellas; influjo 
en este respecto de la cultura, del 
trato social y de las maneras.

62. Interés ó indiferencia de 
las distintas clases sociales ante las 
necesidades materiales y morales 
de los trabajadores; asociaciones 
ó instituciones creadas ó manteni
das por aquellas en favor de estos.

63. Interés ó indiferencia de 
los obreros respecto de la política; 
si están afiliados á los partidos 
políticos existentes ó tienden á la 
formación de otros euclusivamente 
obreros.

XI.—SALARIO.

64. Relación, en general, en 
cada provincia de la demanda con 
la oferta de trabajo; si carecen de 
él los obreros, sea por no haber 
que hacer, por falta de capital ó 
por emplearse este en especula
ciones que no lo dan.

65. Tipo medio de salario en 
cada industria.

66. Dias de trabajo al año; dias 
de descanso voluntario y si son los 
domingos y fiestas religiosas; dias 
en que están ociosos por falta de 
ocupación.

67. Si las relaciones entre em
presarios y obreros se rigen por la 
ley de la oferta y el pedido, depen
diendo de las oscilaciones del mer
cado el que los segundos obtengan 
ó no trabajo de los primeros, ú 
obedecen á consideraciones de hu
manidad ú otras análogas.

68. Idem respecto de la entidad 
del salario.

69. Si el salario es insuficiente 
para que el obrero atienda á sus 
necesidades y las de su familia.

70. Influjo en la cuantía del 
salario, de la imperfección de la 
obra del trabajador, ya sea debida 
á mala voluntad, ya á ignorancia 
ya á ineptitud.

71. Si emplean el salario bien 
ó mal, ya sea en este último caso 
por vicio, ya por desorden, ya por 
ligereza.

72. Si la remuneración es in
suficiente por ser manifiestamente 
corta ó escasa.

73. Si lo es por la carestía de 
los artículos de primera necesidad.

74. Si lo es por las muchas 
obligaciones que pesan sobre el 
obrero.

75. Si lo es por lo crecidos que 
son los impuestos.

76. Si es costumbre que cuando 
falta trabajo se lo faciliten á los 
obreros los particulares ó los Ayun
tamientos; caso afirmativo, si es 
antigua esa costumbre y género 
de sanción que la hace efectiva.

77. Trabajo á destajo; sus efec
tos y condiciones.

XII.—PARTICIPACION EN LOS BENE
FICIOS.

78. Si se ha aplicado esta for
ma de remunerar el trabajo del 
obrero; sus efectos y consecuen
cias.

79. Caso afirmativo, si se ha 
hecho como medio único de retri
bución ó en combinación con el 
salario y como suplemento del 
mismo.

80. Cuantía en uno y otro caso 
de la participación del obrero en 
los beneficios.

81. Silos obreros, cuando tie
nen esa participación en los bene
ficios, intervienen en la gestión de 
la empresa ó continúa esta á cargo 
exclusivo de los patronos.

82. Si el producto de esa par
ticipación lo reciben los obreros y 
disponen libremente de él, ó sirve 
para formarles un capital, dándole 
colocación en la empresa misma 
ó depositándolo en una Caja de 
Ahorros ú otra institución análoga.

83. Industria de la pesca; Cómo 
se reparten los productos de la 
pesca, expresando lo que corres
ponde respectivamente á la lan
cha, al aparejo, al patrón, á los 
marineros y á los muchachos. 
¿Existen Compañías ó particulares 
que sean propietarios de las em
barcaciones y artes empleados? Ca
so afirmativo, ¿qué retribución re
ciben los marineros: un salario 
fijo, uno proporcional al rendi
miento de pesca obtenido ó ambos 
combinados?

84. Trasportes maritimos: ¿Es 
frecuente que se repartan las ga
nancias del flete entre el naviero, 
el Capitán ó patrono y los mari
neros ?

XIII.—HORAS DE TRABAJO.

85. Cuántas son las horas en 
que los obreros trabajan al dia; 
máximum y mínimum, según las 



industrias; si el trabajo es noctur
no: si es perenne ó alternado.

86. Si este punto ha sido mo
tivo de discordia entre los capita
listas y los obreros, y como se ha 
dirimido.

87. Si el número de horas de 
trabajo permanece estacionario ó 
propende á subir ó á bajar.

88. Trasportes terrestres: Nú
mero de horas que trabajan los ma
quinistas y fogoneros, tanto de tre
nes de viajeros como de mercan
das; número de horas de descanso 
entre dos viajes consecutivos; ho
ras de trabajo de los guarda-agu
jas, expresando si uno mismo ha
ce el servicio de dia y de noche, y 
cuantos trenes pasan y á que 
horas.

89. Trasportes marítimos: Ho
ras de trabajo de maquinistas, fo
goneros y marineros á bordo de 
los buques de vapor, y de los úl
timos en los de vela; horas em
pleadas en las faenas de carga y 
descarga; cuántos dias permanecen 
por término medio al año sin na
vegar ni efectuar operaciones de 
carga y descarga.

90. Industria tipográfica: Horas 
do trabajo; si trabajan de noche, y 
caso afirmativo, si es por procu
rarse una mayor ganancia ó por la 
índole de la obra.

91. Industria mercantil: Nú
mero de horas que trabajan al dia 
los dependientes de comercio; si 
le presten de dia y de noche; si 
solo los dias laborables, ó también 
los festivos.

92. Industria minera: Número 
de horas de trabajo dentro y fuera 
de las minas, y si prestan aquel de 
dia y de noche.

XIV.—TRABAJO DE LAS MUJERES.

93. Trabajo de la mujer en la 
casa y fuera de ella; condiciones 
en que se verifica en este último 
caso y sus consecuencias.

94. ¿Busca la mujer trabajo fue
ra del hogar por absoluta necesi
dad, ó por el deseo de aumentar el 
haber de la familia?

95. ¿Trabajan las mujeres en 
las mismas industrias que los va
rones? ¿Trabajan las mismas horas 
que estos?

96. ¿Se dedican dentro del ho
gar á trabajos que se relacionen 
con el de los talleres?

97. Influjo de la vida del taller 
ó de la fábrica en la moralidad de 
la mujer soltera y de la casada, y 
en el modo de llenar la última su 
cometido en la familia.

98. Cuando se emplean muje
res en las mismas industrias que 
los varones haciendo un trabajo 
análago ó idéntico, ¿qué relación 
hay entre el salario que perciben 
respectivamente?

99. ¿Se emplean las mujeres en 
las industrias insalubres ó peli
llosas? ¿En qué proporción toman 
paite en las faenas del campo?

100. Industria mercantil: Ser
vicio de las mujeres en el comer
cio; ramos en que alternan con los 
varones; ventajas ó inconvenientes 
de que haya en un establecimiento 
dependientes de ambos sexos.

101. Industria tipográfica: ¿Pres
tan algún trabajo en las imprentas 
las mujeres?

102. Trasportes marítimos; ¿Se 
ocupan las mujeres en las faenas 
de carga y descarga de los mue
lles? ¿Qué jornal ganan y en qué 
proporción está con el salario que 
se paga á los varones?

103. Industria minera: ¿Traba
jan las mujeres en las minas? ¿Qué 
jornal ganan y en qué proporción 
está con el salario que se paga á 
los varones?

104. Servicios públicos; ¿Están 
encomendados algunos de estos, 
ya sean nacionales, provinciales ó 
municipales, á las mujeres?

XV.—TRABAJO DE LOS NIÑOS.

105. ¿Se ha cumplido en todo ó 
en parte la ley de 24 de Julio de 
1873?

106. Géneros de trabajo en que 
se emplean los niños, con distin
ción de sexo y edad, en las minas, 
en las fábricas de tejidos, en las 
de fundición de metales, en las in
dustrias insalubres ó peligrosas, 
etc.

107. Efecto del mismo en el 
desarrollo físico y espiritual de la 
población obrera.

108. Si el trabajo de los niños 
es compatible ó incompatible con 
la asistencia de aquellos á las Es
cuelas de instrucción primaria.

109. Industrias en que se em
plean los niños en trabajos de 
noche.

110. Número de horas de trabajo; 
edad de los niños ocupados.

111. Qué salario perciben en 
las distintas industrias.

XVI.—CULTIVO DE LA TIERRA.

112. Proporción en que se en
cuentran en cada provincia la 
superficie dedicada á cultivo, la 
que puede reducirse á él, la que 
es monte alto ó bajo y la erial. Nú
mero de fincas que quedan sin cul
tivo ó lo reciben insuficiente,

113. Proporción en que están 
en cada provincia los propietarios 
que cultivan sus fincas y los labra
dores que las llevan en arriendo, 
aparcería, censo, enfiteusis, ú otro 
concepto.

114. Número de propietarios 
que cultivan la tierra con obreros; 
id. de los que la trabajan por sí 
mismos.

115. Número de explotaciones 
que pertenecen á Sociedades de 
capitalistas; id. de las que pertene
cen á Sociedades de trabajadores.

116. Si la propiedad está acu
mulada en pocas manos ó dividida 
entre muchos; si toda ella ó úni
camente la dedicada á determina
dos cultivos.

117. Extensión media de las 
fincas y parcelas: si las que cultiva 
cada agricultor forman coto re
dondo ó están diseminadas.

XVII.—OBREROS AGRÍCOLAS.

118. Cuántos jornaleros em
plea anualmente la agricultura en 
cada provincia; número de los que 
son hijos de la misma y de los que 
proceden de otras.

119. Número de dias en que 
por término medio tienen trabajo 
en el ano.

120. Si viven en la casa del 
propietario todo el año ó por tem
porada, ó en sus casas.

121. Si son exclusivamente jor
naleros ó cultivan á la vez tierra 
por cuenta propia.

122. Término medio del jornal 
de un bracero agrícola en cada 
localidad y en cada especie de cul
tivo; su relación con el valor de la 
tierra.

123. Si reciben en algún caso 
como remuneración de su trabajo 
parte de los frutos cosechados ó 
alguna otra en especie.

124. Si la remuneración, sea 
en forma de salario ó en otra, es 
suficiente para atender á las nece
sidades del obrero.

XVIII.—LABRIEGOS PROPIETARIOS.

125. Su número en cada pro
vincia; relaciones entre ellos y los 
obreros agrícolas.

126. Si trabajan al propio tiem
po como jornaleros.

127. Si llevan á la vez fincas en 
arrendamiento.

128. Uso que hacen del crédito 
para el cultivo.

129. Si su número tiende á 
aumentar ó á disminuir.

130. Influjo respectivo de la 
acumulación y de la división de la 
propiedad en el número de labrie
gos propietarios.

131. Idem de la desamortiza
ción.

132. Si se asocian para el cul
tivo, el riego, el empleo de má
quinas, el establecimiento de ins
tituciones de crédito, seguro ó 
previsión, etc.

XIX. — APARCERÍA.

133. Si es frecuente ó existe 
solo por excepción.

134. ¿Quién pone el capital, los 
aperos y el ganado?

135. ¿Quién paga los impues
tos, las mejoras y la reparación de 
desperfectos?

136. ¿Cómo se distribuyen los 
productos de la finca entre el pro
pietario y el aparcero? ¿Es siem
pre la proporción la misma, ó va
ria según las circunstancias?

137. Duración que por lo ge
neral tiene este contrato.

XX.—ARRENDAMIENTO DE FINCAS 
RÚSTICAS.

138. Término medio de la du
ración de los arrendamientos; si 

los hay ó los ha habido vitalicios 
y hereditarios de hecho ó de dere
cho.

139. Si la renta se satisface en 
dinero ó en especie; si en cantidad 
fija ó en una proporcionada á los 
frutos obtenidos; épocas del año 
en que por costumbre se percibe 
en cada localidad.

140. Si es regulada su cuantía 
por la competencia ó por la cos
tumbre.

141. Si en la práctica se aplaza, 
reduce ó condona por entero la 
renta cuando por caso fortuito se 
pierde la cosecha en todo ó en 
parte.

142. ¿Indemniza el dueño al 
arrendatario las mejoras hechas 
por este en la finca?

143. ¿Termina el arrendamien
to por la muerte del colono, ó con
tinúa en cabeza de sus hijos?

144. ¿Quién suele pagar la con
tribución territorial, el dueño ó el 
arrendatario?

145. ¿Es frecuente el subar
riendo?

146. Si es costumbre inscribir 
los arrendamientos en el Registro 
de la propiedad.

147. ¿Se han establecido por la 
costumbre , antigua ó reciente, 
cláusulas especiales para el con
trato de arrendamiento al intento 
de mejorarla condición del colono?

XXL—INSTITUCIONES CENSUALES.

148. Influjo, en la condición de 
los cultivadores del suelo, de la 
enfiteusis, foros, establecimientos 
a rabassa moría, revesajats, treu- 
dos, etc.

149. Efectos, en la suerte de 
alguna de estas instituciones del 
laudemio, del comiso y del tanteo.

150. Frecuencia en cada pro
vincia del censo reservativo y del 
consignativo.é influjo que ha ejer
cido en el último la nueva legisla
ción hipotecaria.

151. Frecuencia de la reden
ción de los censos de todas espe
cies; dificultades con que tropieza 
en la práctica.

152. Distinción entre el apro
vechamiento del suelo y del vuelo 
y sus consecuencias.

153. Concesión de eriales y ter
renos vírgenes para su descuaje ó 
roturación; condiciones con que 
los ponen en cultivo los concesio
narios.

XXII.—CRÉDITO TERRITORIAL.

154. Término medio del interés 
con que se presta en cada provin
cia con la garantía de bienes in
muebles.

155. Si los préstamos hipote
carios que figuran como hechos 
sin interés en la Estadística oficial 
son realmente gratuitos ó está 
aquel embebido en el capital.

156. Si han alcanzado á los la
briegos propietarios los beneficios 
do la nueva legislación hipote
caria.



157. Proporción entre los prés
tamos hechos á la pequeña pro
piedad que han sido reembolsados 
á su tiempo por los prestatarios y 
los que se han devuelto mediante 
la intervención de los Tribunales.

XXIII.—CRÉDITO AGRÍCOLA.

158. ¿Qué cantidad piden anual
mente á préstamo los agricultores 
en cada provincia para el cultivo 
de los campos? ¿Con qué condi
ciones por lo general? ¿A qué inte
rés medio?

159. ¿Hay intermediarios entre 
el prestamista y el prestatario? ¿Es 
fácil obtener dinero bajo la garan
tía personal del deudor? ¿Hay exac
titud en el reembolso de los prés
tamos y el pago de los intereses?

160. Si es frecuente el présta
mo en especie, y con qué interés 
medio se dan granos y semillas á 
renuevo.

161. ¿Se aseguran las cosechas 
antes de tomar prestado con la 
garantía de las mismas?

162. ¿Estorban al crédito agrí
cola las disposiciones del derecho 
civil respecto de la preferencia de 
que goza el propietario para el co
bro de la renta y las del procesal 
sobre juicio ejecutivo, tercerías, 
juicios de testamentaría y abintes- 
tato, quiebras y concursos?

163. ¿Hasta qué punto satisfa
cen las exigencias del crédito agrí
cola los antiguos Pósitos?

164. ¿Existe ó se ha intentado 
establecer algún Banco agrícola 
por la iniciativa individual ó con 
el auxilio de alguna corporación?

XXIV.—BIENES COMUNALES.

165. Entidad délos que poseen 
los pueblos en cada provincia.

166. Forma de su aprovecha
miento por los vecinos y su influjo 
en la condición de las clases agrí
colas y de los labriegos propie
tarios.

167. Consecuencias de las dis
tribuciones de los mismos, hechas 
dentro y fuera de la ley.

168. Consecuencias del cierre y 
acotamiento délos predios y de la 
consiguiente supresión de los apro
vechamientos comunes antes exis
tentes, en la condición de los 
obreros agrícolas y de los labrie
gos propietarios.

XXV.—MONTES PÚBLICOS.

169. Importancia de los mis
mos en cada provincia.

170. Aprovechamiento de los 
montes del Estado y su influjo en 
la condición de la clase obrera.

171. Aprovechamiento de los 
montes de los pueblos y sus conse
cuencias.

172. Abusos en este respecto y 
efectos de la legislación que rige 
en la materia.
XXVI.—INSTITUCIONES DE PREVISION, 

DE CRÉDITO Y DE SEGURO.

173. Cajas de ahorro: Interés 
que satisfacen; número y cuantía 
de las imposiciones; límites en que 
las utiliza la clase obrera.

174. Crédito personal de los 
trabajadores; si hallan estos dinero 
y en qué condiciones; si se garan
tizan unos obreros á otros con este 
fin.

175. Montes de piedad; Interés
que devengan; condiciones en que 
racen los préstamos; número y 
cuantía de los mismos; frecuencia 
con que los solicitan los obreros; 
proporción en que están los rein
tegrados voluntariamente á su ven
cimiento con los que lo son me
diante la venta de la cosa dada en 
garantía. ,

176. Casas de préstamos; Inte
rés medio con que hacen estos, 
distinguiendo el real del simulado; 
épocas del año en que se solicitan 
con mas frecuencia: garantías con 
que prestan; relación calculada en 
que están los que se reembolsan 
con los que se hacen efectivos me
diante la venta de la prenda; es
timación que merecen á todas las 
clases, y en especial á la obrera, 
las casas de préstamos.

177. Sociedades cooperatiras de 
crédito: Su organización y modo 
de funcionar; número de asocia
dos; capital; número é importe de 
los préstamos hechos al año.

178. Asociaciones é institucio
nes encaminadas á hacer prospe
rer el crédito popular.

179. Sociedades de socorros mu
tuos; Número de las mismas y de 
los asociados; cantidades facilita
das al año á enfermos, ancianos, 
viudas, huérfanos, obreros sin tra
bajo, etc.

180. Cajas de retiro; Número 
de interesados; capital reunido; 
euantia de las pensiones suminis
tradas.

181. Sociedades y Compañías 
de seguros; Extensión en que las 
ulilizan los obreros.

XXVII.—BENEFICENCIA.

182. Beneficencia privada; la 
mendicidad; socorros á domicilio; 
establecimientos benéficos soste
nidos por particulares ó por So
ciedades caritativas.

183. Beneficencia pública; es
tablecimientos generales y locales; 
su influjo en la suerte de los obre
ros.

XXVIII.—EMIGRACION.

184. Movimiento de la pobla
ción entre provincia y provincia; 
influjo en el mismo de la demanda 
y la oferta del trabajo y de las con
diciones de la agricultura y de la 
industria en cada comarca.

185. Si la costumbre y la tra
dición favorecen ó dificultan el 
cambio de domicilio por parte de 
la clase obrera.

186. Número de los que emi
gran al extranjero, con expresión 
de los países á que se trasladan.

187. Influjo que ejercen en este 
respecto la necesidad, la costum
bre y los estímulos utilizados por 
ciertas empresas.

188. Proporción en que está 

con el número total de emigrantes 
el de los que vuelven á la patria, 
y dentro de este los que han me
jorado de condición con los que no 
lo han conseguido.

189. Si la emigración tiende á 
aumentar ó á disminuir.

XXIX.—SUCESION HEREDITARIA.

190. Influjo, favorable ó ad
verso, de las legítimas en la con
dición de la familia obrera en ge
neral. y especialmente en la de los 
labriegos propietarios.

191. Forma en que se suelen 
hacer las particiones; si hay cos
tumbre de adjudicar á un herede
ro los bienes inmuebles con la 
obligación de satisfacer en dinero 
su parte á los demás ú otras aná
logas; si se dividen las fincas hasta 
donde es preciso solamente ó mas 
allá délo necesario.

192. Consecuencias de la liber
tad de testar en las provincias en 
que está aquella consagrada con 
mas ó menos extensión.

193. Si es frecuente que los 
testadores dediquen á fines bené
ficos, de enseñanza, etc., la por
ción de su haber de que pueden 
disponer ó parte de ella.

194. Proporción en que están 
con el número total de pleitos ci
viles el de los originados por la 
sucesión hereditaria.

XXX.—IMPUESTOS.

195. Influjo de la cuantía y 
demás circunstancias de la contri
bución territorial en la condición 
de los obreros agrícolas'y de los 
labriegos propietarios.

196. Influjo de las contribu
ciones indirectas, en especial la de 
consumos y la de Aduanas, en la 
condición de la clase obrera en 
general.

197. Vicios y abusos en la dis
tribución y percepción de los im
puestos y sus efectos en la suerte 
de los obreros industriales y agrí
colas.

198. Participación, mayor ó 
menor, de la clase obrera en los 
servicios á que se destinan parte 
de los impuestos nacionales y lo
cales, como enseñanza, beneficen
cia, obras públicas, etc.
XXXI.—INDUSTRIAS EXPLOTADAS POR 

EL ESTADO.

199. Fábricas de tabacos: Con
diciones higiénicas de las salas de 
labor; enfermedades mas frecuen
tes entre las obreras.

200. Máximum, medio y míni
mum del salario que se paga á las 
operarias.

201. Horas de trabajo.
202. Edad y estado civil de es

tas; ¿viven las solteras con sus fa
milias ó separadas de ellas?

203. Condición moral de las 
obreras.

204. Fábricas de armas: Nú
mero de obreros estables que hay 
en cada fábrica.

205. Máximum, medio y míni
mum del salario que ganan los 

empleados en las distintas opera
ciones.

206. Relación de estos salarios 
con los que se pagan á los obreros 
por la industria particular.

207. Número de horas de tra
bajo al dia.

208. Obraá destajo; sus efectos.
209. Porvenir que tienen los 

obreros dentro de la fábrica, y ga
rantías de estabilidad en la misma.

210. Relación del importe de 
los salarios con los productos ela
borados.

211. Arsenales: Número de obre
ros empleados en ellos,distinguien
do los meros braceros de los que 
no lo son.

212. Máximum, medio y míni
mum del salario que perciben en 
cada oficio; si se ejecutan trabajos 
por contrata óá destajo.

213. Condición moral de los 
obreros de los Arsenales.

214. Porvenir de los obreros 
dentro de los mismos y seguridad 
ó inseguridad de su empleo.

215. Oscilaciones en el número 
de trabajadores qne necesitan los 
Arsenales; si los despedidos hallan 
fácilmente ocupación en la loca
lidad.

216. Relación del importe de 
los salarios con la obra hecha en 
los Arsenales.

217. Organización interior de 
estos, bajo el punto de vista de la 
disciplina, en cuanto se refiera á 
los obreros.

XXXII.—OBRAS PÚBLICAS.

218. Los que trabajan en ellas 
¿ganan un salario mayor, igual 
ó menor que los obreros ocupados 
en obras particulares de clase 
análoga?

219. En el caso de ejecutarse 
las obras por contrata, ¿se entien
den los obreros con destajistas que 
á su vez lo hacen con el contratista 
ó con destajistas que se entienden 
con contratistas parciales, los cua
les á su vez lo hacen con el con
tratista principal? ¿En qué propor
ción se reparten en uno y otro caso 
las ganancias entre contratistas, 
destajistas y obreros?

220. ¿Toman alguna vez los 
obreros mismos por su cuenta una 
obra ó trozos importantes de ella? 
¿Qué obstáculos han encontrado en 
la legislación de obras públicas?

221. Los destajistas, ¿pagan i 
los obreros á jornal, ó por unida
des de obra?

222. El trabajo de los penados 
en las obras públicas ¿perjudicad 
la clase obrera?

223. Guando se agrupan tem
poralmente gran número de obre
ros en una obra pública, ¿en qllG 
proporción aumenta el precio de 
los artículos de primera necesidad, 
y en cual el consumo de bebidas 
alcohólicas?

Madrid..... de Abril de 1884.--
El Presidente de la Comisión, Se
gismundo Moret y Prendergast.^ 
Secretario, Gumersindo de Azá
rate. z= Secretario, Daniel Bala- 
ciart.

Impuesta df. la Diputación provincia1-


